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REVISO LUIS PALLARES 

PRESIDENTE 

NORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

Corresp. Expte. D-00536/09. H.C.D.- 

0 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10723 
Artículo-l":-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de 

$ 191,20.- (PESOS CIENTO NOVENTA Y UNO CON VEINTE CENTAVOS) a favor 
de la Dra. ANAHI LORENA BELATTI, D.N.I. N° 24.549.954, correspondiente ala 
guardia médica extramunicipal por ella cumplida con fecha 6 de Julio de 2004. 

- Conforme se detalla en concepto de 

J.1 - SJ.06 - U.EJ.45 - AC.01  

342 	Médicos y Sanitarios 	$ 191,20 

Artículo-20:- Impútese el importe reconocido en el Artículo precedente, de acuerdo al detalle que 
sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del Ejercicio 2004. 

J. SJ. U.EJ. A.0  
1 	06 	45 	01 	3.4.2 	Médicos y Sanitarios 	$191,20 

Artículo-3°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 11, debitando la cuenta 312100000 
"Resultados de Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta 211310000 "Sueldos 
y Salarios a Pagar" por la suma de $ 191,20.- 
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